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tío le till ^^ Ofuiat
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obllcslorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican ofldalmente 
on ella, y desde enatru dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 -> 11*25
Seis id....................... 16*50 > 22*50
Un año33 * 45

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales* se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de lo* mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey D. Alfonio y la Rei
ne Doña Maria Cristina (q. D. g.) y 
SS. AA. RB. las Bermas. Sras. Prin
ce’s de Astúrias é Infanta Doña Ma
iia Teresa cottinúan en esta Córte 
*ÍD novedad enm importante salud.

De igual beneficio cíe frutan 
33. AA. RR. les Infantas Doña Ma
iia Isabel, Doña Maria de la Paz y 
^oña Maria Eulalia.

Mlnisteiio 
de Gracia -y Justicia

REALES DECRETOS.
1 Da conformidad con la primera 

« r ’i’®poeicion transitoria de la ley adi- 
VLionel á la orgAnica del Poder judi

cial,
Vengo en uombrar Fiscal de ’a 

^cdiencia de lo criminal de MAlaga 
^P* Antonio Onefre y Alcocer, Ma- 
Rostrado cesante.

Gado en Palacio á diez y ocho de 
''^¡ïeubre de mil ochocientos ochen- 

Q J dos.—A fonso.—El Ministro de 
T^.f*cie y Jaaticia, Manuel Alonso 
^^tínez.

| 110 conformidad con lo que dis- 
A A. ® ®i núm. 3.* del articulo 44 de 

*4ioional A la orgánica del Po- 
1 ’®f judicial,

J Ai]Z*^^° ’° nombrar Fiscal de la 
11 cp^’®®** ^® ^® Caminal de San 

^* ^’^^^^"^ Macragh y 
bic^***^’ ^*’°8*4o del Colegio de AI- 

jj. pado en Palacio à diez y ocho de 
. hmbre de mil ochocientos ochen- 

. J “ioi.—AifoDso,—El Ministro de

Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Di conformidad con lo estableaido 
en el art. 185 de le ley orgánica del 
Poder judicial, y lo determinado en 
la sexta disposición de las transito
rias de la adioiooal.

Vengo en promover A Fiscal de 
la Audiencia de lo criminal de Vetez- 
Mél8ga_á D. Alfre 'o Massa y Navar
ro, Abogado ñsaal de la territorial de 
Granada.

Dado en Palacio A diez y oeho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos,—Alfonso,—El Ministo de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis
posición traraitoria de la ley adicio
nal A la orgAnica dal Poder jodicia),

Vengo en nombrar Fiecal de la 
Audiencia de lo criminal de Guanea 
A D. Antonio Fernandez del Castillo, 
Promotor fiscal cesante de Madrid.

Dado en Palacio A treinta de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y doe.—Alfonso.—El Minis.ro de 
Grecia y Justicia, Manual Alonso 
Martínez.

Accediendo A los desees de Don 
Joaquin Lopez Chicoy, Magistrado 
de la Auoiencia de Albacete,

Vengo en trasladarie A igual pla
za de la de Barcelona, vacante por 
salida A otro destino do D. Valentín 
Moreno y Curiel.

Dado en Palacio A diez y echo de 
Diciembre de mil ochocientos úohen- 
ta y dos.— klfonso —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Vengo en trasladar A nn* plaza 
de Magistrado de la Andiencit de 
Barcelona A D. Vicente Pereira y No
voa, qne sirve igual cargo en la de 
Albacete,

Dido en Palacio à diez y ocho de 
Diciembre de milochocien tos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
(}r*oi* y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Accediendo A los deseos de D. Ra
món Octavio de Toledo' y Jimeno, 
Magistrado de la Audiencia de Alba
cete,

Vengo en trasladaría A igual pia
se de la de Bargos, vacante por ha
ber sido tambien trasladado D. Nor
berto Blanco.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Dioiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manoel Alonso 
Martínez.

Vengo en trasladar A la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de CAee- 
res, vicanto por haber sido tambien 
trasladado D. José Pina,A D, Pascual 
del Collado y Prieto, que sirve igual 
cargo en la de la Cornña.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre do mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Acce diendo A los deseos de Don 
José Maria Casas y Miranda, Magia- 
do de la Audiencia de Saviila,

Vengo en trasladaría A igual pla
za eo la de Granada.

Dado en Palacio A dies y oeho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos,—Alfonso,—El M nistro de 
Gracia y JusVoia, Manual Alonso 
Martínez.

Accediendo A los deseos de Don 
José Gonzalez Peret, Magistrado de 
la Audiencia de Bargos,

Vengo en trasladarle A ignal pla
za de la de Sevilla, vacante por sa
lida A otro destino de Don Domingo 
Fool y SilvA.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Dioieinbre de mil ochocientos ochen
ta y doi.—Alfonso. —Ki Miaistro de 
Graoia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Ministerio 
de la Gobernación.

PROYECTO DE LEY MUNICIPAL. 
(Continuación.)

Art. 163 Se concede recursos de 
agravios A todos los interesados para 
ante la Diputación Provincial cuan, 
do las enotas señaladas A los arbitrios 
ó impuestos de toda elase no guarda
sen relación con la importancia del 
servicio, industria ú objeto A que se 
apliquen, ó con los demAs estableoi- 
dos en el pueblo.

Estos recursosy cu al siquier esotros 
qne puedan intentarse, serán for
mulados, dentro de los 15 días si
guientes A aquel en qne se le haya 
hecho saber el acuerdo, ante el Al- 

' calda respeotivo, el cual, bajo su 
personal responsabilidad, queda obli
gado A remitir la instancia por con
docto del Gobernador de la provin
cia en término de ocho días, oon loa 
informes que crea necesarios.

La resolución que dicte la Diputa
ción cansarA estado, y contra ella no 
se dará recurso alguno en la vía gu
bernativa.

Art. 163. Terminado el año eco
nómico, quedarán anulados loa cró- 
ditos abiertos y no invertidos doran
te eu ejercicio.

Durante el periodo de ampliación, 
que terminará el 81 de Diciembre, 
se ultimarán las operaciones de co
branza de loe aibitrica presopueatos 
y las da liquidación y pago de loa 
servicios realizados durante el año. 
Las resultas qne quedaren despues 
de este periodo serán objeto de nn 
pies a puesto adioionsl. prArisi iM
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eiguientea liquidaciona?, que sa ter
minarán durante el mee eiguiente.

Art. 164. Coando para cubrir 
ater ci o ne e imprevietae, eatieiacer al
guna deuda ó para cualquier otro 
objeto de importancia no determina
do en el preaupuesto ordinario, sean 
anficientes los recuraos ooneignadoa 
en éste, los Ayuntamientos formarán 
un presupuesto extraordinario en la 
misma forma y por el mismo proce
dimiento determinado para los ordi
narios.

Art. 165. Las deudas de los pue
blos que no estuvieren aseguradas 
con prenda ó hipoteca no serán exi
gibles á los Ayuntamientos por los 
procedimientos da apremio, salvo las 
estipulaciones que en contrario pue
dan bacerse en los cases que las .’e- 
yes autoricen.

Cuando algún pueblo fuere conde
nado al pago de una cantidad, el 
Ayuntamiento en el término de dies 
dias despues de ejeentariada la sen
tencia, procederá à formar un presu
puesto extraordinario, & no ser que 
el acreedor convenga en aplazar el 
cobro de modo que puedan eonstg- 
narse en los presupuestos ordínarioa 
sucesivos las cantidades neoesarias 
para el pago del capital y rédito es
tipulado.

Art. 166. Si los recursos de que 
pueda disponer el pueblo no fueren 
suficientes é cubrir sus deudas, ó 
no creyese el Ayuntamiento posible 
recargar las cuotas impuestas ¿los 
vecinos, y los acreedorra no se con
formaren con los medios que se lee 
ofrezcan para realizar sus créditos, 
aa remitirá el expediente á Ia Dipu
tación provincial à fin de que,oyen- 
do Alos interesados, ois ponga lo 
eonveníente para que tengan efecto 
los pagos, sin perjuicio de la com
petencia de los Tribunales ordina
rios para resolver acerca de la legi
timidad y prelación de los cré
ditos.

Art. 167, No pueden ser aplica
dos al psgoy cumplimiento de ser
vicios ú obligaciones permanentes 
los recur eos consignados en los pre
supuestos extraordinarios.

Art. 168. El proyecto de presu
puesto, ya sea ordinario, adicional ó 
extraordinario, aprobado por el 
Ayuntamiento, prévis censura del 
Síndico, quedará expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamien
to por espaeio de 15 días desde a fe
cha en que se haga el anuncio en la 
forma ordinaria.

Art. 160. La Junta municipal fi
jará definitivamente el preaupuesto, 
y acordará los arbitrios á, propuesta 
del Ayuntamiento.

Art. 170. La Junta municipal se 
reunirá previa citación personal y 
anuncio en los plazos y forma que 
establece el art. 100, y deberá re
solver antes del 16 de Marzo.

Art. 171, Fura formar acuerdos 
es necesario el voto de la mayoría 
absoluta del total de Vocales que 
componen la Junte. Si no se reúne 
este número en la primera sesión, se 
procederá á nueva convocatoria para 
ocho diu despues, y en ella formará 

a cuerdo la mayoría de los oonour- 
rentes.

En los pueblos menorae de 800 ha
bitantes formará acuerdo el voto do 
la mitad mis uno de los concurren
tes, si estos Ikgan i la cuarta parte 
por lo menos del número total de 
vecinos qne tengan derecho á com
poner le Junte. En caso de no reu
nírse este número, se procederá con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Art. 172. Loeaouerdosde la Jun
ta aoo apelables para ante la Dipu
tación proviaoisl cuando por olios so 
nfringiere algunadispoiicionlegal.

Contra tas rosolucioues de la Di 
putícionprovincial no cabrá recurso 
alguno en la via gobernativa.

A’t. 173. Son eitodo caso ejecu
tivos, con aprobación de la Jauta 
municipal, y sin perjuicio de los 
uiteriorei recutaoa à qua, segun ea- 
ia loy hubiere lugar loi presapuea- 
tos extriordinarioi formados para 
atender à las medidas asnitatias de 
absolute urgencia en las calamida
des públicas y obras da carácter pe
rentorio, ouando el importa no ex
ceda de 2 pesetas 50 céntimos por 
veoino, ni de la tareera parte del 
presupuesto ordinario.

Art. 174. Todos los Ayuntamien
tos remitirán al Gobierno de S. M,, 
por conducto de los Oobernadores 
civiles, resúmenes de eos preeupues* 
tos de gastos é ingresos definitiva
mente aprobados, y una copia lite
ral de los mismos al* Gobernador 
dentro del mes siguiente á su apro
bación definitiva.

CAPITULO n.
De la recaudación, distribución y 

cuenta de los fondos municipales.
Art. 175, La recaudación y ad

ministración de los fondos munici
pales está à cargo de les respectivus 
Ayuntamientos, y ee efectuará por 
sus agentes y delegados.

La recaudacioo se verificará, sin 
embargo, por toe agentes y delega
dos de la Administraoion Central 
cuando se trate de recargos sobre 
las contribuciones generales del Es
tado y lo prevengan asi las disposí- 
cioaes espeoiales dictadas por el Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 176. Cuando la recaudación 
de los fondos municipsles se haga 
direccamente por los Ayuntamientos, 
é por sus agentes ó delegados, se 
ingresará semanalmente en la Caja 
municipal el producto de la recau
dación, para lo cual se cortará la 
cuenta de ésta á las doce de la ma- 
fiana del sábado, dejando para in
gresar en la lemaua siguiente la re- 
caudarion de la tarde.

Cuando la recaudación se haga 
por agentes de la Admiuistraoion 
Central, estos verificaran mensual- 
meute el ingreso de sus productos 
en las Cajas municipales, sin per
juicio de la bquidicioü trimestral 
que deben hacer las oficinas de Ha
cienda de ia provincia con los Ayun- 
taa.iej.tiS y con les tecaudauores.

Art, 177, Lus Ajuntamitatud dis
ponen para la recaudación de los 
ímpocitoi municipal te de todos los 

medios de apremio que establecen 
las leyes y disposiciones aplicables 
á la cobranza de contribuciones y 
rentas del Estado, ejerciendo loa Al
caldes las atríbuaiones que dichas 
iustrucciones confían á loa Delega
dos de Hacienda eu las provincias, 
y loa Jaeces municipales las que á 
los de primera iastancia conceden 
dichas leyes.

Art. 178. La distribacion é in
version de los fondos se acordará 
mensuslmante por el Ayuntamiento 
con sujeción á los preeupaeatoi, de 
biendo remitirse una copia del acts 
al Gobierne de la provinoia eu el 
mismo dis ó al siguiente.

Aiimismo se hará todos los me
ses el arqueo de los fondus munici
pales, á presencia del Ordenador y 
del Contador ó Pbegidor lutervantor, 
d( spues do oonfrontar los libros de 
Intervención coa los do Caja, y do 
fijar de conformidad el saldo o exis
tencia, lovan’ácdose ia correspon
diente acta por triplicado, qne firma
rán el Alcalde, el Contador y el Da- 
positario, en uu libro talonario, del 
cual quedará la matriz en la Secre
taria del Ayuatamiont», remitiéndo- 
se un talón al Gobernador de la pro- 
vinoia en el mismo día y oonservan- 
do el tercero el Depositario,

Art. 170. En todas las Sacretariss 
de los Gobiernos de provincia so 
creará un Negociado especial de 
Contabilidad manicips!, en el cual 
se abrirá anualmente à cada Ajou
ta míen to su carpeta encabezada con 
copia del presupuesto respective, y 
en cuyo índice se harán constar se
gún se reciban las actas talonarios 
dearqaeo y los docomentca á que 
se refieren loe artículos 189, 193 y 
194.

A esta carpeta se unirán tam
bien, inscribiéndose en su indice 
los presupuestos adicionales y ex
traordinarios qua se íormiu y aprua * 
ben dentro del ejercicio económico.

Las carpetas a que se refiere es
te artículo estarán siempre á dispo- 
siciun de la Diputación y de la Co
misión provincial.

Art. ISO, La Ordenación de pa
ges corresponde al Alcalde.

La Intervención estará á cargo 
del Contador, donde le hubiere, y en 
su defecto te ejercerá por un Regi
dor elegida por el Apuntamiento del 
modo que previene ai art. 74.

El LOi b amitíúlo y separación 
de los Contadores de fondos manicí- 
pales tendrá lugar con arreglo álo 
dispuesto en la lej orgánica de la 
carrer» de Admioia traeiou k cal. 
Art. 181. Los Ayuntamientos nom* 

bran y separan libremente á les Dj- 
positarios y agentes para la recau 
dación de todas las rentas y arbitrios 
del Municipio.

A las mismas Corporaciones cot- 
respen46 también señalar, bajo su 
responsabilidad, ia retribución que 
aquellos empleados hayan da disfru
tar y las fianzas que deban prestar. 

31 en el pueblo no hubiese perso
ns que quiera encargaría de la cus- 
tolla de fondos, el cargo de Deposi
tario será declarado concejil y ob i- 
gitoric; pero no llevará aneja Ja 
prestaoion de fiuuis, y los gastos 1 

que originare serán de cuenta del 
Municipio, quedando, sin embargo, 
sajeto el Depositario 4 ia responsa
bilidad civil ó criminal en que pue
da incurrir por sn gestion.

Art, 182, Les agentes de la re- 
ceaJaci m municipal son responsa- 
bke aoto el Ayuntamiento, qaedán- 
dolo este civiltcente para con el 
Manioipio, caso de negligeaoia ú 
omísion proba la. ó cuando resaltare 
por cualquier motivo ilusoria la fian
za prestada, río perjuicio de los de
rechos que cintra aquellosse puedan 
ejercitar.

Art. 183. Siempre que sea susti
tuido un Depoeitario por otro se ve
rificará uu arqueo espacial para la 
entrega de los food os en la forma oa- 
tableci^a para lea arqueos mias na
les en el art. 178, que so cinpiri 
eu todas ROS partez.

Art 181. Todos los fou des rumi
ci aies iagresarán précisa y direo- 
tamenta en la Caja del Ayuatamien- 
to, cuyas tres Haves castodiaráu el 
Depositario, el Alcalde y el Conta
dor,

Guando el Ayuntamiento no dis
ponga de !o lal seguro para colocar 
la Caja, podrá ésta establecerse ei 
la casa del Depositario, ri así lo 
acuerda la corporación.

Ea ningún caso podrán veríScar- 
ss ingresi<s ea poder del Depositario, 
del Alcalde ni de ningún Concejal 
bajo recibos parciales, y ai se dieren 
no Servirán de resguardo à los inte
resados.

El único documento fehaciente 
para que éstos puedan jostifioir in
greses hechos en la Caja muaicipal 
ea la carta de pago talonaria que de
be expedir el Depositario conforme 
al artículo sigaiente,

(Se continuará.)

Núm. 2291.
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Córdoba.
La Dirección general de la Deu

da pública, autorizada por Real Ór- * 
den de 15 del corriente, ha acorda
do que desde el día 24 del actual 
hasta fin de Marzo de 1883, se ad
mitan los cupones de la Deuda per
pétua al 4 por 100 interior y exte
rior, del 2 por 100 amortizable ex
terior é InscPipelones de Corpora- •' 
ciones Civiles, Establecimientos de ’ 
Beneficencia é instrucción pública 
y demás de la Deuda, cuyo pago ] 
de intereses se halla domiciliado en । 
esta provincia, sin limitación de q 
tiempo en cuanto á la presentación 
de Ias facturas de los intereses da 
las citadas inscripciones.

L* La presentación se verifica
rá en ia Intervención y horas da 
diez ó dos de la tarde, síéndolo con 
una sol s factura en les cupones da ' 
una y otra olese de Deuda. Loa ¡ 
presentadores de cupones del 4 pof . 
100 se les entregará como resguar
do el resúmen talonario que laa 
mismas contienen, que será satis- J 
fecho al portador por las oficinas ‘j 
del Banco de España de esta pr^' 1 
vinoia, y les que presenten cup®' f 
nes del 2 por 100 amortizable ^^">1 
terior, se les entregará provisi^l 
nalmente corno resguardo, la par- w 
te de factura que en las mismas 
express, Iss que despues se c*^'i
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gearán por el resúmen de estas 
cuando la Dirección general las 
devuelva comprobadas por la Con
taduría para su pago.

2.“ Las inscripciones se pre- ' 
sentarán con dos carpetas iguales á 
el ejemplar que se halle de mani
fiesto en la Intervención de Hacien
da y Negociado respectivo de la 
lleuda, de los que una se entrega
rá à los interesados para su res
guardo hasta que se verifique el 
pago y les sean devueltas las ins
cripciones.

2? Con arreglo á lo que dispo
ne el artículo 90, párrafo 10, de la 
ley del Timbre del Estado de 31 de 
diciembre de 1831, todas las factu
ras presentadas de cupones é ins
cripciones que excedan de 50 pese
tas, tendrán adherido un sello md- 
’il de 10 céntimos, sin cuyo requi- 
Bito no se admitirán; cuando se 
haga la presentación de las factu
res con cu pones despues de hecha 
per el oficial encargado la oportu
na comprobación, y una vez hu- 
Hándose conforme con el número, 
série ó importe con lo que en la 
misma se detalla, se taladrará á 
presencia del presentador, hacien
do en el recibo de facturas de ins
cripciones igual comprobación, y 
hallándose conformes se pondrá 
al dorso el cagetin que está preve
nido, el que tendrá el nombre de la 
provincia y semestre que se paga, 
®íitrega¿do al interesado el res
guardo indicado anteriormente.

4/ En la Sucursal del Banco 
de España de esta capital se veri
ficará el pago de los intereses de la 
¿euda al 4 por 100 interior y ex
terior con arreglo á la Ley de 29 
de Mayo último y convenio celebra
do con el mismo en 22 de Noviem
bre siguiente, y los cupones del 2 
por 100 exterior, se satisfarán por 
is Tesorería de Hacienda de esta 
provincia por n>j ser objeto de la 
tey de 29 de Mayo del corriente 
uño, á cuyo efecto la Dirección ge
neral remitirá á cata Intervención 
^& parte resúmen de las mismas, 
que cangeará á tos presentadores 
por los resguardos provisionales 
que se les hubiesen facilitado, los 1 
que 86 enlragaráu en esta Tesoro- j 
ífa para que sirva de comproba
ción al satisfacer el importe de di- 
^has facturas resúmenes. Igual
mente se satisfarán por la misma 
Tesorería los intereses de inscrip
ciones correspondientes al 17 de 
Enero de 1883, y en Ia misma for- 
ma que se ha venido haciendo has
ta la fecha.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para co
cimiento de los interesados.

Córdoba 23 de Diciembre de 
1382.—El Delegado de Hacienda, 
E. L, José Garcia.

Núm. 2235

3Bagado muüleipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

álACRUENTOS registraduá en este Juzgado durante b< segunda decena del 
otes do Diciembre de 1¿tSi¿.

Córdoba 20 de Diciembre de 1888,—81 Jne» municipal, Manuel S. BílmonU.

Días.

NACIDOS VIVOS •

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE 9ER INSCRITOS.

Total de 
ambas clanes.

Legítimos. No legiliwos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No iegíUmos.

Total de 
moer tos.o 0 0 a•
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11 1 l 2 S 3 2 i » B > * » » 4
12 1 > 1 > B 1 > B > B 1 » > 1
13 1 » * 1 » ■ B B » 1 > » * •
14 > 1 1 » > 1 » » » > > > a 1
16 > 8 > > > » > » > > • t * >
16 > 1 1 B 3 3 4 * » B > > 4
17 > > > > » * B » > > a > > > B
18 6 1 7 » 2 2 0 > S » > S • > 9
10 1 S 1 > B 1 1 B > » > B * > 1
20 > > B 1 > 1 1 > > > > > B a I

Total. 9 1 13 1 T 8 21 ■ > » *' 1 • B

DEFUNGIODíES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córcoba 20 de Drieubre de 1882 -—81 Juei mu ai oí pal, Manuel S. Belmonte.

FALLECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL

Solteros, Casados, Viadós. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas, TOTAL.
11 2 t B 3 3 » > 3 6
(3 2 > 3 1 1 1 2 8
13 1 2 1 4 » B 2 2 0
14 1 1 1 3 2 1 2 5 8
16 3 3 a 6 B 1 > B » 6
18 2 1 B 3 l 1 3 6
17 1 » > 1 > > > B 1
18 1 B 2 3 » » 1 4
19 > l 1 2 > 2 3 5
20 > > » * 1 B * 2 2 2

Total.. 13 1 9 6 28 8 3 10 21 49
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Nûm. 2294.
Juzgado de primera ¡estan

cia de AguUar.
Don Juan Antonio Gonzalez de Ca

nales, Ldo. en Administración 
civil, Comendador ordinario de 
la real y distinguida Órden de 
CárlOB lil, y Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Manuel Ferrer Ros, ve
cino de Málaga, para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de la inserción en la «Gaceta de 
Madrid,> se presente en este Juz
gado y por la Bsoribania del que 
refrenda, para prestar su inquisi
tiva en causa que se le sigue con 
otro por hurto de tres cajas de car
ne membrillo en la estación de 
Pnente Genil; bajo apercibimiento 
que do no veriticarlo en dicho tér
mino, seré declarado contumar y 
rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo á todos los señores Jueces ó 
individuos de la policía judicial de 
la Nación, áquienes en nombre de 
S. M. el Bay (q. D- g.) exhorto y 
requiero para que se sirvan prac
ticar activas diligencias para la de
tención y remisión á este Juzgado 
del referido Manuel Ferrer Ros.

Dado en la ciudad de Aguilar á i 
cinco de Octubre de mil ochocien- * 
tos ochenta y dos.—El actuario, 
Manuel Maldonado, i

Núm. 2286. *

Junta provincial deinstruc- i 
clon pública de Córdoba. '

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión estra- 
ordinaria del dia 16 de Diciem
bre de 1882, presidida por el se
ñor Gobernador civPuD, Luis 
Antunez.
Aprobar el acta de la sesión or

dinaria anterior.
Proponer á la Exema. Diputa

ción provincia!, para que haga el 
nombramiento de Cajero de los fon
dos de primera euseñauza á los se
ñores D. Angel Baena, D. Francisco 
Rivera, D. Juan Fabra y D. Anto
nio Castro, acordando que, una vez 
hecho el nombramiento, no se dé 
posesión al agraciado, sin que acre
dite en forma legal tener constitui
da la fianza en la Caja general de 
Depósitos, 6 registrada la escritura 
oportunamente, si aquella fuese en 
fincas, en el de la propiedad.

Quedar enterada de que en el : 
“Boletín oficial^ del dia 13, se pu
blicó el anuncio de concurso para 
la provision de la plaza de Oficial 
de Contabilidad de la Secretaría.

De que la señora Directora de la 
.Escuela Normal, invita ¿ la Jgnta ^ 

para los exámenes generales y pú
blicos, que han de celebrarse en la 
escuela práctica agregada á dicho 
Establecimiento.

De que el Alcalde de Posadas 
da conocimiento de haber presen
tado su dimisión el Maestro sustitu
to de la 2.' escuela de niños.

De que se preguntó al Habili
tado la razón de no haber cobrado 
el primer trimestre los Maestros de 
Nueva Carteya.

Conceder á la Maestra sustituía 
de la escuela de niñas de Obejo, 
una última próroga, hasta fin del 
presente mes, para que conteste los 
cargos que la resultan en el expe
diente que se la instruye, y forme 
las cuentas de material del último 
año económico, manifestando á la 
misma que acredite en forma las 
cantidades que dice se la adeudan 
por retribuciones.

Pasar á informe dei Inspector 
las copias de las cuentas de mate
rial de las escuelas de Añora, cor
respondientes al pasado año de 1880 
á 81, y los antecedentes que manda 
el Alcalde de Baena, relativos á las 
diferencias surgidas entre el Maes
tro y el auxiliar de la 1.* escuela 
elemental de niños.

Dar conocimiento á los respec
tivos Alcaldes é interesados de que, 
á virtud de oposición han sido nom
brados,D. Juan Fernandez Carrasco 
y D. Alberto Blanco, Maestros en 
propiedad de las escuelas superio
res de Cabra y Aguilar, remitiendo 
loa títulos administrativos de estos 
nombramientos al Rectorado para 
que se tome razón de ellos.

Aprobar las determinaciones de 
los Alcaldes de Pozoblanco y Ada- 
múz, de declarar en clausura las 
escuelas, con motivo de la enfer
medad variolosa, y prevenirles ma
nifiesten cuando cesa el peligro.

Devolver informada al Sr, Go
bernador una instancia de D. Pa
blo Julián Leña, en reclamación de 
los atrasos que por el mes de Se
tiembre de 1868, se adeudaban á su 
difunto padre, como Maestro que 
fue de la escuela de niños de Mon
temayor.

Pasar á la Exema. Diputación 
provincial con favorable informe, 
las cuentas del Instituto de 2.‘ en
señanza de esta ciudad, respectivas 
al raes de Noviembre ultimo.

Decir al Sr. Director de la Su
cursal del Banco de España de esta 
capital que el Ayuntamiento de Vi
llaharta ha ingresado directamente 
en la Caja provincial 300 pesetas, 
por cuenta del primer trimestre.

Llamar la atención dei Sr. Go
bernador para que vea el medio de 
que por la Exema. Diputación pro
vincial se adquieran las dos cajas 
indispensables para la custódia de 
los fondos de primera eqseñauza, y 
86 faciliten cantidades suficiente 

para atender á los gastos más nece
sarios de la Caja é Intervención. , 

Con lo que terminó la sesión.— ; 
P. A. D. L. J., El Secretario Nico
lás Dalmau.

ANUNCIOS.
LISTAS ELECTORALES í 

para Diputados provin
ciales.

Se hallan de venta en j 
la Imprenta del *'0ia-1 
río de Córdoba,, Le- 5 
Irados lo y San Fernán. 
do 34. £

ley de Enjuiciamien- 1 
to criminal novísima, 1 
edición olioial. Se han 
recibido ejemplares y 
se hallan de venta en la 
Librería del «Diario de 
Córdoba,> calle de San * 
Fernando núm. 34.

Listos de revista, dis- * 
tríbucion, ajustes, pa- 
peleíaí ae rauc^io y lis
ias de embarque, oe 
venden en Íosdts aolios 
del * Diario de C kd thai» 
í etrades ib y 1 y ¿Jau 
Fernantt 5k

A los Jueces y Secretarios 
iQHaicipales.

El nuevo Eújuiciamieolo Civil por ' 
U. Andrésde la Hoz y Kamirez, pro
curador del Juzgado de 4*. insUncia *

de Aranda de Duero. j
Esta obra ha sido reconocida por , 

muchos seúores Jaece’» de L* instaa- ; 
cia como de «urna uíiUdad y la de 
mas fácil inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente saiislactona para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gacela forease^ cuya opinion no . 
puede ser mas competente, siendo ; 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Adnamstracion.

Gou tiene dicha odra solamente 
las dispoiciones de la ley que en ma
lt Ad t!Vil se retieren à indicados lun- 
««■ouarios, de manera que sus alribu- 
ciones QO pueden cunlundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas cilas se bu
ceo de las Leyes orgánica, hipoteca
ría, registro civil y papel seJado; 
Códigos, Penal y de ComerJo, coa 
Dotas aclaratorias, araocetes de los 
juzgados muoicipaies y /ormutartos 
para toda clase de diligeacuu, cipe-

dientes posesorios, coo enlitnieotOi 
consejo y junta de parientes para j 
contraer matrimonio etcetera etc. '

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá fraoca de por- , 
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas en libraoza ó sellos de coom- 
nitacioub. o

Á los Secrelarios de. 
ayuQlauiiento. 1 

Repartimiento y Ma- i 
trieula.

Los piiegvg-«8tado3 
para la formaeioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, con el aumenU 
del tanto por ciento pa
ra municipale:^ y con ar- ; 
reglo a los dUimos mo- . 
delof, æ hallan d^ veut» I 
en la imprenta y hbreria J 
daD^Diario de Córdoba,» 1 
Letrados ■Ü3 y ôau Fer- 1 
nandool. 1

De la testamentaria del Exce- 
1 cotí si mo Sr. Duque de Medinaceli y 
de Sanlistebao, se arrienda el apro
vechamiento de los pastos del curtí- 
tijo Grande de 885 faoegas de total 
cabida por el tiempo que medie des
de su aprobación hasta el 29 de Se* 
tiembre próximo.

La su bail a tendrá lugar el Ude 
Enero entrante á las doce de su ma
ñana en la Gootaduría general de la 
casa de S. E. en Madrid y eo la ad- 
ministración de la misma eo esta ciu
dad; deb.eado cocsigoar para cada 
propuesta la suma de quinientas pe
setas.

Lucena 20 de Diciembre de A 882.

Cédulas personales. 1 
Hojas y pliegos para 1 

la foruiaciun del padrón: 
se hallan de venta eu la j 
imprenta del ‘'Diartoda ; 
Córdoba., Letrados 16 
y lóy £>. Fernando 3i. 
-------------------------------- J

A la Guardia civil. 
Bequniurias, reoi- J 

bos de baberos y de 
presos, se hallan de ven- J 
ta en la imprenta, libre- 'J 
ría y litografía del «nia* ' 
río de Córdoba» calle í 
de S. Fernando, nú me- ■ 
ro 34 y Letrados id.

top. del «Dícrio de Córdoba, » j
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